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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA

Anuncio de la Jefatura de Administración Eco-
nómica de la Fuerza de Maniobra del Ejér-
cito de Tierra por la que se notifica mediante
su publicación la Resolución de fecha 6 de
julio de 2004, recaída en el expedien-
te 101-04-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre se notifica a don Miguel Ángel Rodríguez
Herranz, con DNI 02.635.097-X, con último domi-
cilio conocido en calle Oxígeno, N.o 2, 5.o A,
Torrejon de Ardoz (Madrid), el extracto de la reso-
lución dictada en procedimiento de reintegro por
pagos indebidos en la nómina del Ejército de Tierra
relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja
en la Misión de Paz el día 25 de marzo de 2002;
sin embargo, le fueron abonadas las nóminas en
su totalidad hasta el día 31 de marzo de 2002.

Fecha de la nómina del pago indebido: 26 de
marzo de 2002-31 de marzo de 2002.

Importe total a reintegrar por pago indebido:
370,74 euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y
en virtud de las competencias atribuidas a esta Jefa-
tura de Administración Económica de la Fuerza
de Maniobra, en el punto cuarto de la Orden 4/96,
de 11 de enero, del Ministerio de Defensa (BOE
número 16), he resuelto declarar indebidamente
cobrados los haberes anteriormente mencionados,
en lo que afecta exclusivamente al pago indebido
producido y, en consecuencia, declaro indebido el
pago de trescientos setenta euros con setenta y cua-
tro céntimos (370,74), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante mi Autoridad,
en el plazo de un mes, o bien recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso Administrativo, en el plazo de dos meses,
en ambos casos a contar desde el día siguiente en
que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se
encuentra a disposición del interesado en la Jefatura
de Administración Económica de la Fuerza de
Maniobra del Cuartel General de la Fuerza de
Maniobra, en calle Del Justicia, 8 (46004 Valencia).

Valencia, 24 de agosto de 2004.—El General Jefe
de la Jefatura de Administración Económica de la
Fuerza de Maniobra, Julio González Gar-
cía.—41.831.

Anuncio de la Jefatura de Administración Eco-
nómica de la Fuerza de Maniobra del Ejér-
cito de Tierra por la que se notifica mediante
su publicación la Resolución de fecha 6 de
julio de 2004, recaída en el expedien-
te 78-04-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre se notifica a don Estéfano Sánchez Vilo-

ria, con DNI 45.566.440-J, con último domicilio
conocido en calle Pasaje de Volón, N.o 1, escale-
ra 4.o, primera, Valdemoro (Madrid), el extracto
de la resolución dictada en procedimiento de rein-
tegro por pagos indebidos en la nómina del Ejército
de Tierra relativo al interesado, por los motivos si-
guientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja
en la Misión de Paz el día 27 de marzo de 2002;
sin embargo, le fueron abonadas las nóminas en
su totalidad hasta el día 31 de marzo de 2002.

Fecha de la nómina del pago indebido: 28 de
marzo de 2002-31 de marzo de 2002.

Importe total a reintegrar por pago indebido:
269,44 euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
y en virtud de las competencias atribuidas a esta
Jefatura de Administración Económica de la Fuerza
de Maniobra, en el punto cuarto de la Orden 4/96,
de 11 de enero, del Ministerio de Defensa (BOE
número 16), he resuelto declarar indebidamente
cobrados los haberes anteriormente mencionados,
en lo que afecta exclusivamente al pago indebido
producido y, en consecuencia, declaro indebido el
pago de doscientos sesenta y nueve euros con cua-
renta y cuatro céntimos (269,44), percibidos por
el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante mi Autoridad,
en el plazo de un mes, o bien recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses,
en ambos casos a contar desde el día siguiente en
que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se
encuentra a disposición del interesado en la Jefatura
de Administración Económica de la Fuerza de
Maniobra del Cuartel General de la Fuerza de
Maniobra, en calle Del Justicia, 8 (46004 Valencia).

Valencia, 24 de agosto de 2004.—El General Jefe
de la Jefatura de Administración Económica de la
Fuerza de Maniobra, Julio González Gar-
cía.—41.828.

Anuncio de la Jefatura de Administración Eco-
nómica de la Fuerza de Maniobra del Ejér-
cito de Tierra por la que se notifica mediante
su publicación la Resolución de fecha 28
de junio de 2004, recaída en el expedien-
te 66-04-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre se notifica a don Emilio Lancho Alonso,
con DNI 70.878.176-L, con último domicilio cono-
cido en calle Galileo, N.o 23, 3.o A, Salamanca,
el extracto de la resolución dictada en procedimiento
de reintegro por pagos indebidos en la nómina del
Ejército de Tierra relativo al interesado, por los moti-
vos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja
en la Misión de Paz el día 20 de marzo de 2002;
sin embargo, le fueron abonadas las nóminas en
su totalidad hasta el día 31 de marzo de 2002.

Fecha de la nómina del pago indebido: 21 de
marzo de 2002-31 de marzo de 2002.

Importe total a reintegrar por pago indebido:
656,37 euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y en virtud de las competencias atribuidas a esta
Jefatura de Administración Económica de la Fuerza
de Maniobra, en el punto cuarto de la Orden 4/96,
de 11 de enero, del Ministerio de Defensa (BOE
número 16), He resuelto declarar indebidamente
cobrados los haberes anteriormente mencionados,
en lo que afecta exclusivamente al pago indebido
producido y, en consecuencia, declaro indebido el
pago de seiscientos cincuenta y seis euros con treinta
y siete céntimos (656,37), percibidos por el inte-
resado.

La presente Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante mi Autoridad,
en el plazo de un mes, o bien recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses,
en ambos casos a contar desde el día siguiente en
que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se
encuentra a disposición del interesado en la Jefatura
de Administración Económica de la Fuerza de
Maniobra del Cuartel General de la Fuerza de
Maniobra, en calle Del Justicia, 8 (46004 Valencia).

Valencia, 24 de agosto de 2004.—El General Jefe
de la Jefatura de Administración Económica de la
Fuerza de Maniobra, Julio González Gar-
cía.—41.829.

Anuncio de la Jefatura de Administración Eco-
nómica de la Fuerza de Maniobra del Ejér-
cito de Tierra por la que se notifica mediante
su publicación la Resolución de fecha 16
de junio de 2004, recaída en el expedien-
te 08-04-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre se notifica a doña María Amparo Cala
Tagua, con DNI 28.801.307-V, con último domicilio
conocido en calle Federico García Lorca, número
5, 8.o C, Sevilla, el extracto de la resolución dictada
en procedimiento de reintegro por pagos indebidos
en la nómina del Ejército de Tierra relativo al inte-
resado, por los motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja
en la Misión de Paz el día 25 de marzo de 2002;
sin embargo, le fueron abonadas las nóminas en
su totalidad hasta el día 31 de marzo de 2002.

Fecha de la nómina del pago indebido: 26 de
marzo de 2002-31 de marzo de 2002.

Importe total a reintegrar por pago indebido:
303,60 euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
y en virtud de las competencias atribuidas a esta
Jefatura de Administración Económica de la Fuerza
de Maniobra, en el punto cuarto de la Orden 4/96,
de 11 de enero, del Ministerio de Defensa (BOE
número 16), he resuelto declarar indebidamente
cobrados los haberes anteriormente mencionados,
en lo que afecta exclusivamente al pago indebido
producido y, en consecuencia, declaro indebido el


